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Barranquilla- Atlántico, Enero Veintiséis (26) de Dos Mil Veinticuatro (2.024) 
 
RADICACIÓN:   080014189005-2020-00069-00 
PROCESO:   EJECUTIVO-PRENDA  
DEMANDANTE:   JULIO CESAR ZARATE TORRENEGRA C.C. No. 72.180.304 
DEMANDADO:   ERWIN JESUS OVIEDO CALDERON C.C. No. 72.207.447 

 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se allego debidamente 
diligenciado el despacho comisorio, e ocasión al secuestre del vehículo del extremo pasivo dentro del asunto. 
Sírvase resolver. 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 
 

Sería del caso dar traslado del avaluó allegado por la parte ejecutante, empero se encuentra pendiente por 
agregar al plenario el Despacho Comisorio, debidamente diligenciado sin oposición, donde consta la diligencia 
de secuestro practicada sobre el vehículo de placas WPW-093; MARCA: CHEVROLET, LINEA: CHEVY TAXI 
PREMIUM, MODELO: 2019, SERVICIO: PÚBLICO, COLOR: AMARILLO, CLASE: AUTOMOVIL, CHASIS Y 
SERIE No. 9GASA52M0KB009396, de propiedad del demandado señor ERWIN JESUS OVIEDO CALDERON 
quien se identifica con C.C. No. 72.207.447, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Código 
General del Proceso, en armonía con el numeral 2 del artículo 593 y numeral 7 del artículo 309 esjusdem. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA,   
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Incorporar al expediente el Despacho Comisorio No. 160, debidamente diligenciado sin oposición, 
realizado por la Secretaria de Gobierno Distrital de Barranquilla.  
 
SEGUNDO: Surtido el término legal, prosígase con el trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, Enero 29 de 2024 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 007 

Secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA MORE 
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